
ORIENTACIÓN 

ante todos los tenáeros de esta villa, por 

un significado concejal de la ,Popular . 

Las tarifas de consumoá no se han au

mentado, antes lo contrar io , en algunas 

especies se han disminuido notablemente . 

Bien claro se verá cuando se repar ta el 

estado de cuentas que actualmente se es

tá imprimiendo. 

Lo del acta notarial que dicen tiena 

el ex-administrador de consumos Sr. Tar 

dá de las cnentas que adeudaba el Ayun

tamiento a! cesar el propio señor en la 

Alcaldía, son cMsiea j armas al hombro , 

j con y sin ella demostraremos qve las . 

cuentas de part iculsres que dichor señor 

deió pendientes de pago en 30 de J u n i o 

de 1909, samaban unas 16,000 ptan., de 

las cuales llevamos pagadas en esta fecha 

unas 15,000. 

El acta notarial de las deudas pendiec-

tes, que dicen hizo levantar el señor Tar 

da, nada prueba, pues apar ta de que es

tuvo en su mano no incluirlas todas, pudo 

ocurr i r y realmente ocurrió, que pos 

te r iormente á su cese viniese'la presenta

ción de nuevas cuentas ocasionadas duran

te la Alcaldía del referido señor. 

Señor Tarda; cuando dejó usted la Al 

caldía debía el Ayimtamiento á la Hacien

da, Pesetas 11.366'64 y á la Diputación 

10.155'00. BD. la actualidad solo debe res-

pectivameiitó 2.000 y 3.700 pesetas, 

Tenga usted ó no, acta notarial esta es 

la verdad pora y simple que ni usted ni 

ninguno de sus amigos podrán desmentir . 

Repetimos y repet i remos siempre que 

la Popular , con su honrada administra

ción ha dismiumcio en 27.000 pesetas el 

déficit que encontró en 1° de Ju l io de 

1909, lo Cuál dá uii promedio de 50 pe

setas diarias, en la meiora del estado eco 

nómico del Municipio sin aumentar tarifa 

alguna. 

Los industriales de buena fé, los que 

para vivir no necesitan ni han, necesitado 

de los auxilios de S. Raqae , unidos ó no, 

tendrán siempre el apoyo de la mayoría 

Popular , pueden contar con su concurso 

para combatir á los que escudándose en 

las parcialidades y abusos de poder de 

los Justicieros, les han hecho durante más 

dé 20 años una competencia funesta, con 

armas innobles. 

Á las P R U E B A S N O S REMITIMOS. 

Hemos qyedao... tiesos 
Nosotros creíamos que la suspensión del se

manario «El Justiciero», había sido para apren
der de Gramática, pero vemos que, según el 
mi:;mo nos participa, fué porqué creyó que el 
prestigio de la «Coalición Popular» caería por 
los suelos, y como no ha sido así, pretende 
empujarlo y por esto, nada más que por esto, 
reaparece «¿huelgabais, eh?», 

Nos llaman «prevaricadores-de la verdad* ¿y 

porqué? porqué nosotros conocemos, y «El 
Justiciero» trata y elogia á exfuncionarios que 
prevaricaron, pero eso de prevaricadores de la 
verdad es un hallazgo de los «Justicieros», que 
no pudiendo buscar como en otros tiempos 
cosas de más sustancia, buscan frases nuevas, 
mientras están ojeando las piezas de caza que 
en forma de empleos y prebendas, desean ar
dientemente. 

A sus explicaciones referentes á la construc
ción de la cloaca de la plaza dz la Montaña he
mos de preguntar: «¿Si empréstito, para que 
arbitrios?» 

Ya no recuerda «El Justiciero» que se obligó 
á pagar arbitrios, hasta á los propietarios que 
por tener su casa á un nivel inferior al de la 
cloaca, no pueden verter en ella sus aguas, y 
también que por la mala construcción de la 
misma, debido á la imposición de un despe
chado «exseminarista de espartana austeridad», 
la cloaca ocasionó iniíndaciones en la carrete
ra, por cuyo motivo el Ayuntamiento Popular 
hubo de reformarla, sin emitir para ello em
préstitos, ni exigir arbitrios. 

Dicen «era insuficiente el local de matanza 
y oreo para dar cabida á los de Granollers» ¿á 
todos? entonces si que los «Justicieros» se que
dan sin electores. 

Luego dicen «y con mayor motivo con la 
orden de que vinieran á sacrificar los carnice
ros y tenderos del Lladoné». Apropósito de es
to «¿se han ingresado ya las cantidades que por 
ese concepto debieron satisfacer aquellos seño
res durante la Alcaldía del señor Tarda?» 

El exgobernador civil de esta provincia don 
Ángel Ossorio y Gallardo, á más de recomen
dar el ensanche del matadero, lo hizo en igual 
sentido respecto al hospital ó construcción de 
uno nuevo, sin embargo, como dio la casuali
dad de que el señor Huguet no poseía terrenos 
por aquellos parajes, no se le hizo caso. 

Si se tenía que hacer un empréstito para las 
obras del matadero, y estas no podían empezar 
hasta después de su emisión ¿porqué no se hi
zo un empréstito total para la compra del te
rreno y construcciones convenientes? 

Los señores Arquitecto municipal y Xiol al 
hacer el dictamen no pudieron tener en cuen
ta lo que se les ocultó, esto es, que el edificio 
prestaba un censo que capitalizado al 3 por 100 
representa un capital de 5,166 pesetas. 

Si la compra se efectuó en 1909 ¿como po
día consignarse en el presupuesto del mismo 
año el primer plazo como dicen, siendo así que 
los presupuestos ordinarios quedan aprobados 
antes de empezar el año en que han de regir? 
«Consultaron con personas peritas la forma de 
dejar garantido el capital prestado», claro, de 
eso se trataba, de asegurar el capital del señor 
Huguet, y como de esto también este señor se 
preocupaba, y el pueblo no tuvo defensor, la 
cosa salió redonda. Si el edificio vale lo que 
dicen y el señor Huguet quería favorecer á la 
familia Tintó ¿porqué no prestaba con hipote
ca sobre la propia finca? De la magnanimidad 
del señor Huguet, pueden decirnos algo los de
más farmacéuticos de esta localidad, que saben 
el egoísmo conque este señor defiende las pe
setas. 

En cuanto á la promesa de dar mil pesetas 
al Hospital, una de dos; ó no las quería dar, y 
en prueba que el Hospital aún las espera; ó no 
le inspiraban confianza aquellos con quienes 
contrataba. 

Nosotros no querenios ni podemos creer que 
las personas que intervinieron en la venta con
sabida, «cometiesen el deHto» que les imputa 
«EUusticiero», 

El «benefició» que el señor Huguet quiso 
dar al Ayuntamiento fué hacerle pagar los gas
tos notariales, los de liquidación y registro de 
dos de dos escrituras de venta; en una de las 
cuales, la de la señora viuda Tintó á dicho se
ñor, no intervino ni pudo intervenir el Ayun
tamiento. 

Para asegurar el crédito-del señor Huguet, 
constituyeron á favor de esté hipoteca sobre la 
finca vendida, de tal manera, qué seautorizóá 
dicho señor para que si, por ejemplo, pagadas 
12.000 pesetas, no satisfacía el Ayuntamiento 
el último plazo el día de su vencimiento, podia 
incautarse nuevamente el señor Huguet, de la 
finca sin devolver al Ayuntamiento la tíHali-
dad ó parte del dinero recibido. 

Y para concluir, diremos, que, lo que en 
principio se había acordado, como posible ba
se de arreglo, era que el señor Huguet, rebaja
se una cantidad, á descontar de los pfiíneros 
plazos, pero ilusionado por la esperanza deque 
si la superioridad obligaba al Ayuntáipientoá 
pagar, no acudiría este á la vía judicial, de
sistió, el señor Huguet, desús propósitos con
ciliadores, i í 

Y como el Ayuntamiento ha acudido al Juz
gado ¡velay la desesperación!. 

• •: » i 

Obras son amores 
y no MALAS razones 

Respondiendo á requerimientos de est!-
modos amigos nuest ros , copísnnrts ó c ii-
tiou «íón ios ftílios <j los r«( urs<>s tü'fii-; 
puestos por D. Ramón Subrevi» Viiowr-
gano» de los que están en contra de te 
adrijinistrración actual y que hemos ;|i» 
dido conseguir gracias á la ateneióa, dfl 
nues t ros ediles. 

Por ellos se convencerá el pueblo eríiero 
de quien es el causante de que se tenga 
que cobrar los derechos de lás esjjeíIPS 
sujetas al impuesto de cohyumns en el 
momento de en t ra r y verá IH'- > xpticaiio-
nes del Sr. Sobrevía que en él réi'urso 
estaban copiiídas con letras deélexaiiHl-
de y ex^dmínis t redor de consumos don 
José Turdá. 

Como demostración fidedigna de la ra
zón que en este a.sunto tiene, el Muntüipio, 
y respondieiido al requer imíeu 'o que nos 
hace e! «Justiciero» en e' núfr ero corres
pondiente a! pHS'do domingOj irsvtémos-
le ó que presenta los recibos (con lo 
numeraci ' n cf rrespondiehtc) de li«ber 
psgadü en unf* ú ÍÁT» t rmn, esto es, «I 
entrftf ó unos dias despuéis, íes pi-rtidss 
que fueron objeto de rec-sínación. 

Por el fallo, respecto á IH tsrifi^ gFfiduil 
para los vinos, después de hacer ioiJíít«p 
que en la mif isción de la idea cooperó el 
concejfd S I , Cunidera según hiz^i c lüttfír 
en la sesión aniept 'núli ima y el día de ja 
aprobación lo fué por üruudmidHd, fon 
io cual deisvane en as sombras de prii-
leccionismo qu* en en tdla ven nueslKis 
enemigos, y que hubieran rechijizadünufííSf' 
tros amigos, pnedé verse clarftmenta que 
la idea que impulsó tal recurso fué el 
egoísmo de a lgunos comeFcianteSi égn" 
mQ& da pTimwa fila, en perjuicio d« ¡^ 
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